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'lile alude el ameulo 12 de! vIgente Reglamento de Oposlclo
nes de fecha 29 de octubre de 1962.

Bl Tribunal dará a conocer el cuestionario para. el tercer
ejerc1clo e indicará la forma de realizar el cuarto. as1m1smo res,..
lizará el sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden en
que habrán de actuar los opositores.

Madrld, 12 de marzo de t969.-EI Presidente, Juan JOSé
Sea1&.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación 11 Ordenación Rural sobre rectificación de
errores en 14 de 27 de febrero d$l año en curSQ.
por la que se transcribfa la lista provtsional de as~
pirantes admitktos 11 excluidos a la opostctón para
cubrir plazas de Auxiliares administrativos delS~
ciD Nacional de Concentractán Parcelarí4 11 Ordena
ción Rural.

Habiéndose observado determinados errores en la Resolu
ción de esta D1l'ección General de fecha 2.7 de febrero del año
en curso. publicada. 'en el «Boletín Oficial del E8tado» núme
ro 61, de 12 de marzo, POl" la que se transcribió relación de
aspirantes admitidos a la oposición para cubrir plazas de Auxi
liares administrativos en el 8erv1eio Nacional de Concentración
Parce1&r1a y Ordenación Rural, ~ hacen a continuación las opor
tunas correcciones:

En la página 3687 del citado «Boletill», columna tercera, don
de dice: cMartinez Martinez, Maria José». debe decir: «Mar
ttnez Mart1nez, Maria Jesús».

En' la página 3688, columna primera. linea 19, donde dice:
<Mercedes López Delrás. por falta de la sollcitud», debe decir:
«Mercedes L6pez Deirós. por falta de firma ·en· la solicitud».

.Madrid., 12 ele marzo de 1969.-EI Director general. A. M. Bar
'lile.

Asimismo se hace pÚbliCO que la fecha de reunión del Tri
bunal para resolver e concurso será la del próximo dia 30 de
abrll, a las diez treinta horas, en las Casas C01181storla1es.

En caso de produclrse recusaclón contra e! nomlramtento
de los miembros del Tribunal, la nueva fecha que proceda se-'
da1ar para la reunión del citado organismo sería anunciada
oportunamente.

Lo que se publica a los efectos previsto en el articulo sexto
del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 27· de junío
de 1968.

Alcoy a diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y
nueve,-El Alcalde.-l.599--A.

RESOLUCION el e 1 Ayuntamiento de Belmonte
(Cuenca) por la que se anuncia oposict6n paTa la
provisión en propjedad de una pla2a de AU3:Illar
admintstratjvo.

Este Ayuntamiento anuncia convocatoria de oposición para
la provisión en propiedad de una plaza. de AUXil1ar administra·
tlvo. dotada con el haber anual de2aOOO pesetas,. extrfltOI1Una
rlas y aslgnación transltorla, slendo el l>1azo de sollcltud de
treinta dias hábiles a partir de la publfeaelón de éste ,en el
«Boletln Oflcia.l del Estado•.

Las bases para. la oposición aparecen en el cBoletín O!ic1aJ..
de la provincia de 10 de marzo y 12 de febrero de 1969.

Be1monte. 12 de marzo de 1969.-El Alcalde. Antonio Vellieco
Ltébana.-1.479-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Burgos re/e·
rente a la~ para proveer cuatro plazas de
Ofkrlales Tecnico.administrativos de esta Corpo.
racW1t.

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Burgos» de '1 de
marzo del presente año se publica 1& convocatoria. y sus bases
para la prov1s1ón mediante oposición de cuatro plazas de Ofi
cial.. Técnlooadmlnlstratlvos del Excmo. Ayuntamlento de
Burgos. Grado 11. Emolwnentos, 31.200 pesetas, quinquenios y
mejoras (auua.!es). Plazo de preoentaclón de instanclaa. treln·
ta dlas hábll....

Burgos, 7 de marzo de 1969.-El Alcalde.-P. D" el Teniente
de Alealde.-J.5f>S-A.

.1?ESOLUCION de~ Ayuntamiento de Alcoy por I.a
que se hace públ1ca la composición del Tribunal
calificador del concurso restrfngfdO convocado para
la pr0vi8ión de una plaza de Jefe de Negociado y
se se;ñala la fecha de reuntón del citado Orga~
nismo.

En virtud de acuerdo adoptado por. la Comisión Permanente
en sesión celebrada en fecha 13 del actual. se hace pública la
composición del Tribunal eal1!icadOl' del concurso de referencia
que estará integrado en la siguiente forma:

Presidente titular: Don Francisco Vitoria Laporta, Alcalde
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento. Suplente; Don José
F'urió Masiá, Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión
de Personal.

Vocales:

En representación del Profesoraelo oficial del Estado: Titu
lar. doña Benilde Guillén Villena, Catedrática del Instituto
Nacional de Enseñanza Media de esta ciudad; suplente, don
Francisco Vílaplana LlopiS, Profesor agregado de dicho Iistituto.

Representante de la Dirección General de Administración
Loca.l.: Titular, don Antonio Fernández Cerdá, funcionario· del
Cuerpo Técnico de Administración Civil del Estado. con des
tino en el Gobierno Civil de la provincia; suplente. don Fran
cisco Borrajo Porta, funcionario del Cuerpo Técnico de Ad~
ministrac16n Civil del Estado. con destino en el Gobierno Civil
de la provincia.

Representante de la Abogacía del' Estado. Titular. donJose
Luis Belda Alberti, Abogado del Estado, con destino en la De
legación de Hacienda. de Alicante; suplente, don José Antonio
Santías Viada, Abogado del Estado. con destino en la Delega
ción de Hacienda de Alicante.

Secretario de la Corporae1ón: Titular, don Alfredo· Meca
Pujazón, que 10 es de este Ayuntamiento; suplente, don Vi
cente Segura Espi. Jefe de Sección del Ayuntamiento.

Secretario del Tribunal: Titular, don Enrique Botella Oltra,
funcionarlo técnico administrativo de la Corporacl6n; suplen
t.e, don Juan Torres Alonso, Auxiliar administrativo del Ayun
tamiento.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de SevUla por 14
que se anuncia opostción en turno restrlng1do para
proveer en propiedad tres plazas de Oficiales de
la Escala Técn~mintstTativa.

La Comisión Municipal Perme.nente en sesión celebrada. el
día 4 de diciembre de 1968 se ha. servido acordar la. convoca.
toria de oposición, entumo restringido, para proveer en pl'C'
piedad tres plazas de Oficiales de ·11' EacaJa Técnico-adminis-
trtltiv~ aprobando para regirla las siguientes

BASES

La Convocatoria.-En razón de la autorización concedida
por la Dirección General de Administración Local se convoca
oposición restringida para proveer tres plazas de Oficiales del
subgrupo c. Escala Técnico-administratlva, dotada con los ha
beres correspondientes al grado 11 de la Ley 108/1963.

2.,¡· Requisitos.-Poprán to~ar parte en la oposición los Au
xlliares Adm1nistrativos de este Ayuntamiento que, habiendo
ingresado como tales con anterioridad a la vigencia del Regla
mento de funcionarios de Adm1n1Btraci~ Local, tengan reco
nocido el derecho de ascender a Oflcia.les.

3.& Admisión de instancias.-Las· solicitudes se presentuán
en ef Registro Oenere.l de esta Secretaria durante los treinta
días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

4,,¡ Tribunal calificadOT.-Estará constituído en la forma. s1~

guiente:
Presidente: El sefior Teniente de ~lcalde Delegado de Per

sonal.
Vocales: Un Catedrático de la Facultad. de Derecho, repre~

sentante del Profesorado oficial; lID.. representante de la D1re()o
ción General de Administración LoeaJ.;el Jefe de la Abogacla
del .Estado en la provincia o Abogado del Estado en quien de.
legue, y el· Secretarío general de la Corporación.

Secretario: Un funcionario Técnico--administratico designa.--
do por el titular de la Corporación, salvo que éste recabe para

1
sí dichas funciones.

5.· Pruebas selectivas.-Los ejercicios <le la oposicióD., elUnl
nator108 todos ellos, serán tres:
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Prlmero.-EI primero COlllllBtlrá en desarroIl&r por escrito un
tema libremente sef\a1ado por el Tribunal. con am¡illa libertad
de expOsIción al objeto de poder apreclar y estudiar a loa opo
sitores." tanto en relación con el contenido como con la. com
posIclón gramatical. Dichos temas deberán tener relación con
las materIas del cuestionarlo para el ejerclció oral. pero sin
sujeción a nU1gún tema conereto del programa, Y .. desarro
llará en el ttempo que el propio Trlbunal -.

Segundo.-Comprenderá el desarrollo oral. en un _o
de t1:eInte mJnutos, de tres temas sacados a la _. uno por
cada parte del programa anexo a la convocatoria.

Teroero.-l!lscrto, oonstlU'á de deo pules: la prlmera, traml·
taclón o resolución de un expedlente administrativo; la segUn.
da, In!orme desde el punto de vista jurldlco admInlstratlvo so
bre cuestIón propuesta por el Tribunal. El tlempo para desarro
110 de ..te ejercicIo será sef\a1ado por el propio Tribunal.

Para estebIeoer el orden de ....tuac!ón de loo asplrantes en
los ejerelélo8que "" sean conjuntos .. efeetuará _ púo
blico. ~ _u1tado se publleará en el CBoIetIn OfIcial del
_ Y de la" pf09!neIa, llSI eomo ... las Vitrlnas de edictos
de las Casas ConslstorIaIes.

Loe e)erclc1C6 de 1& oposición no podrán comenzar hasta ha.
ber tramRmrr!<Io .-o meses desde la pubIlcaclón del anuncio
de convocatoria en dichoo boletines y. en todo caso. el lugar,
día ybora del _nzo del primer ejerclolo se anuncl&rá en
el_OfIcial del_y en el de la provincia. al """'os.
coll qUInce dIas de azltelación.

6.' Slst.."... de callflcClción._Los eJerclcleo se callflearán por
los mlembms del Tribunal ..paradamente, con puntuación en·
treeero 'Y dieZ puntos. siendo necesario para aprobar un ejer
cicIo y pasar al siguiente que J». puntuación media de eada opo
sltor no sea In!erlor a cinco puntos,

1.a. Normas complement4Mas.-Bn lo no previsto en estas
bases .. estará a lo dispuesto en la 1H? de Régimen Local, Re
glamento de l"unclonarlos de MmInIstracIón Local Y !IegIomen.
to de 0\l0lIICi0IleB y Coo.curoos.

Lo que se bace pdbllco para general conOCImiento.
Sevllla, 12 de marzo de 1969.-El A1ca1de.-1.-'A.

~ del ejet'elclo oral de ... _1_.. a _ .. de
la _. TéeDleo-admInIstiva (tumo restringido)

PR.IMER.A PARTE.-Derecho público y privado.

1. ElDerecllo: Su concepto. ramas y fuentes.
2. Dereel10 polltlec; Coo.cepto Y evoluelón. Derecho constl·

tuclonal
3. El Eotado: Concepto. Elementos. FInos. El Estado de De

recho.
4. Idea general de la &ctual <>rganlzaclón polltlca espe.ftola.
!i.lA._..CIencIa de la._. <J<n.

repto '_."-tes- del DerechOedm1n.....t:Vo.
6. Or¡anlaacIón "<l'nlnúl_... '1'..... -.Subse

cretarias y D1ftocIoneo Generales. El CoIlsejo de -.
T. 11:I_ de la ~6n. lA _in Oonerol

de _óD·Local.
8. . Loe DeIendos de la A4mlnlotracIón centnL BspecIaI .....

ferenela .. !<lo CIobemlIdores clvIleo. Provlnetes __ Y pJa,.
zas de sobera.nia.

9. Los medios de la Administración: Personales. eoonóm1N
oos y juridlocB.

10. Los actos admJnistrativos. Concepto. Elementos. Clasifi.
caclón. Eficacia. InV~.

U. Ei s1lell<:io administratIvo. Naturoleza juñdlca. Clases.
12. Los 'contratos admJnlstratlvos. Concepto. Naturaleza ju·

rídica. Régiinen.
13. concesión administrativa. Concepto. Naturaleza. Clase&.

Extinción.
14. El servicio públlco. Concepto. caracteres. Formas de

prestación.. Régimen.
15. El dominio público. Concepto. NaturaJlloa. Régimen.
16. La exi>roPlacIón forzosa Concepto. SUjetos en la expro-

piación. Régimen. Expropiaciones ea¡)ecIaIes.
n. Procedimiento y régimen juridico de la Administración.
18. Derecho social. Protección a la famllla. PrevisIón social.
19. Derecllc pen!'1. Delitos Y faltas. Reoponsabllldad ""1m!·

nal. Las penas: SUB clases y efectos.
20. Delitos cometidos por los funcionários en el ejercicio

de sus cargos.
21. La organización jurisdiccional espafiola.
22. Idea general de los procedimientos clvU y crlminal.
23. Derecho cIvil. Concepto y fuentes. LogIs1ac1óD común

y foral.
24. El sujeto de derecho. Personas fisicSB y jur1dicas. La

capacidad y .modificaciones.
2&. SOciedad conyugal Y palernoflllal.
26. Loe~. Propiedad Y poIl!SIÓIl. Derechos reales.
27. La sueeslóny _ clases.
28. Las obligacIones. Collcepto. l"nelltes y claslflcacl6n. Cum·

plimiento o incumplimiento. Ext:lno1ón.
29. Loe contratOs Y cuasi contratos.
30.~ Il101'COl1tIL Soeledades. Titulos de crédito.

SEGUNDA PARTE.-Réglmen local.

1. Entidades locales. Provincias Y MunicipiOs. Mancomlml·
dades y Agrupaciones. Entidades locales _es.

2. El MunicipIo. Evolución legIsIathoa. Legislación vigente:
Principios de uniformidad y variedad.

3. Regúneneo especiales: Grandes ciudedes. Municipios adop
tsdos. Régimen de carta; Antecedentes _ formación.

4. E1eIllentos del Municipio: El territorio. Alteración de tér·
minos. Nombre y capitalidad de los Mun1.cklioa.

5. La población municipal. Concepto. ólasltieaclón <le los
habitantes. Padrón municipal. Concepto. Formación. Vecindad
de los funcionarios.

6. Organos municipales. Ayuntamientos: Concepto y como
posición. Organeo de las Mancomunidades y Agrupaciones. Or·
ganos de las Entidades LoeaIes Men<>;es.

7. El Alcalde: Carácter y nomllnlai-. AtriI¡uelones. Loe
<'.encejales: Elección y condiciones del __ La Comisión Mu.
nlclpal Permanente.

8. competencia municipal y provincial. Obllgaclones mi·
nlmas.

9. Atribuciones del Ayuntamiento Pleno y Qe 1& Comisión
Munlclpal Permanente. De las sesiones. <lGalilIIoaes In!orma·
tlvas. Atribuciones del Alcalde Pedáneo y de 1& Junta Vecinal.
concejo abierto.

lO. Atribuciones de la Diputación y su Presidente. La Co
misión ProvIncial de 8ervIcios Téenlcos.

11. Acuerdes munIcipales. Requisitos.~ do actas. Su va.
loro IrreVocabill~:1J, suspensión de ~Co!-'tl1IcacIone"

12. Obras m pales y provinciales. . Clases. !ley
del Suelo de 12 de m~o de 1956. Planes Procedi·
mlentos. Ejecutorledad. SIstema de ae~. POrmas de ges-
tlón. .

13. Facultades relativas al uso y. ed1f1cac1ón del suelo. Rh
gimen juridlco. Ordenación de solares. Inmuebles sUjetco y ex·
e1uldes. RegIstro de sol......

14. ExproplaciÓll forz<>sa por los Ayun~tos. Normas de
la !ley de RégImen Local y de la ele 16 de _bre de 1964.
!ley de ensanche interior y poblaciones. Desabuclo admJnlstra
tivo. Valor registral del acta de ocupación.

15. Servlelos n¡'ml!'lJlales y proVincial... concepto. _mas
de gestión. 8ervIclos ~ados del Estado.

16. MunicIpalIZación de 8ervIcios. Concepto y formas. _
gimen legal.

1T. Subvenciones a Entidades y particulares. Carácter. C09pe.
raelón provincial de lOs servicloo municIPales.

18. Contratacl6n. Concepto. Requlsltos. Partes. DuracIón.
Perfecclon&miento. Forma. eumpllmlento. 1l.eoo1uelón. _.
Denuncias. Garantlas. ReBponsabUidedes.

19. Formas de la contratación en la AdmInistración Loeal.
Estudio separado de cada una de ellas.

20. Personal de la Administráción Loeal. Funcionarios. Cla
ses. Ingreso y nombramiento. Incapacidades e inoompatibll1da
des, SitUaciones &dmJnistratiV8B.

21. Derechos y deberes de loo funclclllarlos. !Wglmen de ,..,.
tribuc1ones. Paltas administrativas y proced1m1ento sancionador.

22. Carácter y. funciones del Secretario,Interventor y J:)e..
pooltarto.

23. Normas generales de Procedimiento Administrativo en
las CorpOracIones locales.

24. Régimen juridlco de las Corporaciones locales. Re<nlrsc
contencloso-admJnlstratlVo. .

25. La responsabilidad de las autorldedes. CorporacIones y
funcionarios de la Adm.in1stración Local.

26. La intervención del Estado en .Ias Entldacles. Régiinen
de tutela. El ServicIo de Inspección y ~to.

27. El Instituto de Estudios de Administración LocaL

TERCERA PARTE.-Hacienda.

1. Ciencia de la Hacienda. SuJetos de la actlVidad financie-
ra. El presupuesto.

2. Gastos públioos.
3. Ingresos públlcos. Sus clases.
4. Los ingresos de economfa privada. Patrimonios MUJUci..

pales y Provineia1es. Los bienes Y sus clasea. Empresas y aplo
taciones municipales y provinciales.

5. Los ingresos de OCOl)omIa públlca. Derec1los. tasas y con·
tribuciones especiales. Su rew!ación en la elfera local.

6. Los impuestos. COncepto, naturaleza y .. clases.
7. Imposición municipal.
8. Recursos especiales. Crédito local.
9. Presupuestas municipales y provin~. C<mcepto y cIa,..

sifica.eiÓD.. El presupuesto ordinario. Pormae1ón. Contenido. Re-
clama.ciones y. recursos.

10. Presupuestos e x t r a ordinarios y especíaleB. Régimen.
Transferencia y habilitaciones de ~to.

11. Gestión económica lceal. 8ervIcieo eoon_lBtra
Uvos. Rendición de cuentas.

12. Imposición y ordenacloln de ez_ en la Ley de _
gimen Local y Reclamento de~ Looale.i.

13. Inspección de Rentas y Elracclon..: Or¡anlaacIÓIl y fUJ>o
clonamiento. Recaudación: Formas.

14. Pr_to eoornlmi~
16. La _ipelón. !JU 00J190llt0 7 _Ji... lA--"

oI6n en la .... BÁIltllI 7 lioc&I.


